	Interrogatorio de las Acusaciones Particulares y Abogados defensores al Testigo Francisco García Martínez




Martes, 24 de abril de 2007.

NOTA de la Transcriptora:

o En negrita, encabezado quién pregunta.
o En cursiva azul, las preguntas.

o En normal negro, las respuestas.

o Los comentarios del juez, comienzan por GB:

o En rojo, lo que no he entendido bien y es de libre trascripción.

GB: Es Don Francisco García. Para que se sitúen está en relación con la empresa de alquiler de vehículos Hertz y por lo tanto con el Skoda Fabia.
Buenos días.

Buenos días.

GB: Comparece usted como sabe en calidad de testigo. ¿Jura o promete decir la verdad?

Prometo.

Es mi deber informarle que si falta a la promesa que acaba de contraer, a las obligaciones que implica esa promesa puede ser condenado como reo de un delito de falso testimonio en causa criminal a pena de prisión, multa y accesoria de inhabilitación.

¿Hay alguna circunstancia, alguna relación o condición que crea usted que puede impedirle o dificultarle decir la verdad?

Ninguna.

Conteste por favor en primer lugar a las preguntas que le va a dirigir la acusación constituida por Doña Ángeles Pedraza Portero y otros.

Acusación de Doña Ángeles Pedraza Portero y otros

01:14
Si. Con la venia de la excelentísima sala. Buenos días. Por favor ¿me puede decir cual es su profesión y donde trabaja usted?

Trabajo en una compañía de alquiler de coches Hertz de España. Y soy responsable de varias oficinas.

¿Usted fue a recoger el Skoda Fabia?
Eh, si, lo recogí.

01:25
¿Quién le comunica a usted que ha aparecido el coche?

Desde mi central, que recibimos una llamada.

¿Dónde le dicen que está situado el coche y en concreto, eeh, porqué le dicen que vaya usted?

Porque yo soy responsable de la oficina de Alcalá de Henares que tenemos allí una oficina de alqu, de alquiler yy como responsable pues me dicen que vaya yo a recogerlo.

Cuando fue usted allí ¿qué le dijo la Policía Municipal?

Pues lo que habitualmente cuando vamos a recoger un coche que ha sido denunciado, hacer el papeleo para la retirada de la denuncia.

02:00
Si. Eeh, ¿revisó usted el vehículo antes de retirarlo? En su interior.

Eh, lo revisé por, por fuera, me dijeron que si tenía daño por fuera.
02:08

¿Y por dentro?

No, no lo revisé.

No lo revisó, no sabe si había algún objeto que no era . .

No.

No lo sabe.

No.

02:16

¿Se acuerda cuantos kilómetros había recorrido el vehículo desde que lo entregaron?

No ese dato no, no lo se.

¿No lo sabe?

No.

¿Hay algún dato que le llamara la atención, algo extraño que viera en el, en el coche?

Ninguno.

¿Ninguno?

No.

Pues no hay más preguntas Señoría.

GB: Gracias. Ministerio Fiscal. Gracias, las acusaciones. Las defensas.

Defensa de Jamal Zougham y Basel Galyoun.
02:41
Si, con la venia de la Sala, la defensa de Jamal Zougham y Basel Galyoun. ¿Cuándo denunció usted el robo del coche?

Eh, yo no lo denuncié, había sido alquilado en otra oficina dee, de España y lo denunció el cliente, eh, o el cliente, no lo se, o la oficina que había alquilado el coche por, por la, por la desaparición del vehículo.

¿Y sabe usted cuando se denunció?

No, no tengo esa fecha.

Ninguna pregunta más Señoría.
Gracias. ¿Alguna otra defensa?. Muchas gracias ya se puede marchar.
